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establecidos en la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Madrid, a (fecha de la firma)
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR

Y A LA DEPENDENCIA

 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
 


		2025-03-04T10:00:52+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




